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MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Comtsaria General de Abastect
mientos y Transportes por la que se anuncia concurso 
para el alquiler de una . base para instalación de ga
raje, almacen, taller y oficinas, del Servicio de Auto
móviles de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes. . 

Debidamente autorizado por la Superioridad, el próximo 
día 8 de marzo de 1962, a las diez horas, en el salón de actos 
de la Comisaria General, calle de Almagro. número 33, séptima 
planta, tendrá lugar un concurso para el alquiler de una base. 
para la instalación de garaje, almacén, taller y oficinas. del 
Servicio de Automóviles de dicha Comisaria General. 

Las condiciones técnicas y legales para dicho concurso. 
pueden ser examinadas todos los días hábiles, de nueve a ca
torce horas, en la Secretaría de la Jefatura del Servicio, de 
Automóvlles, sita en la planta qlllnta de la indicada Coml, 
saria. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Jefe del Servicio.-600 

RESOLUCION de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes (Servido de Automóviles) por 
la que se anuncia subasta de coches turismo, y a con
tinuación otra de material usado y chatarra. 

Debidamente autorizado por ia Superioridad, el dia 24 de 
febrero actual, a las diez horas, en el salón de actos de la Co
misaria General de Abastecimientos y Transportes, sita en la 
calle de Almagro, número 33. séptima planta, tendrá lugar 
una subasta de coches turismo. y a continuaci.ón otra de ma
terial usado y chatarra, todo ello no necesario a este Organismo. 
. Las c;ondiciones para concurrir a las mismas . están de ma
nifiesto en el tablón de anuncios de dichas oficinas. 

Madrid 8 de febrero de 1962.-El Jefe del Servicio.-601 

RESOLUCIONES del Instttuto Español <Le Moneaa Ex· 
tran1em POI tas que se anunczan los cambios apL¡cable~ 
en operacwnes ctirectas par" Divtsas y Billetes de Ban· 
ca Extranjeros con vigencia, salvo aviso en contrario, 
desde el 12 al 18 de febrero de 1962. 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del dia 9 de febrero de 1962: 

1 Dólar U. S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ............... . 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco alemán ......................... .. 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florin holandés ...................... .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Curona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ....................... .. 

100 Marcos finlandeses ................... .. 
1 Schilling- austríaco ................. : ... 

100 Escuelas portugueses ................ .. 
1 Libra egipcia ........................... ., 
1 Dolar de cuenta (1) .................. . 

Com",rador VendedO! 

Pesetas Pesetas 

59,820 
57,037 
12,201 

168,345 
13,837 

120.170 
14,959 
9,636 

16,531 
11,595 
8,690 
8,399 

18,616 
2,315 

209.828 
171.400 
59,820 

60,000 
57,208 
12,237 

168,851 
13,878 

120,531 
15,004 
9,664 

16,580 
11,629 
8,716 
8,424 

18,672 
2,321 

210,459 
171.900 
60.000 

(11 'Esta cotlzaclOn es aplicable a LOS dOlares de cuenta en 
que se tormallza el intercambio con 105 sigUientes p,,¡ses: Argen· 
tina Bolivia Brasil Blllgaria. Colombia Cuba Checoslovaquia 
China Eeuadur Egiptu El Salvador GreCIa. Hungrra Marruecos 
Méjico PllJ'agua}/ Poloma R D f,lemaaa. , Rumania, Sil'\a. rur' 
(¡uJa Uruguay V Yugoslavia 

Madrig, 1~ Qa febrero ,de 196a. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 12 al 18 de' febrero 
de 1962, salvo aviso en contrario: 

Comprador Vendedor 

Pesetas Peseta. 

1 Dólar U. S. A .............................. . 59,77 60,12 
1 Dólar canadiense ... ...................... . 56,90 57,20 
1 Franco francés nuevo ................... , 
1 Franco argelino nuevo ................. . 
1 Franco C. F . Anue~o ................. . 

11.96 12.16 
11,63 11,83 
23,11 23.51 

1 Libra esterlina ............................. . 167,94 168,64 
1 Franco suizo ................................ . p ,79 13,86 

100 Francos belgas .. ........................... . 118,57 119,57. 
1 Marco alemán ............................ .. '14,90 15,00 

100 .Liras italianas ........ .................... .. 9,45 9,80 
1 Florin holandés .......................... .. ' 16,36 16.52 
1 Corona sueca .... _ .. ... .................... . 11,42 11,52 
1 Corona .danesa .. .. . ; ....................... . 8,59 8,69 
1 Corona noruega ........................... .. 8,28 8,37 

100 Marcos finlandeses ...................... . 18,29 18,56 
1 Shilling austriaco ........................ . 2,25 2,32 

100 Escudos portugueses .................... . 203,10 204,10 
1 Dirham (lOO Frs. marroq.) .......... .. 10,10 10,70 

100 Cruce iros .. ... ................................ .. 14,90 15,40 
1 Peso mejicano ............................. . 4,62 4,72 
1 Peso colombiano ......................... .. 6,07 6,17 
1 Peso uruguayo .............. , ............. .. 4,98 5,08 
1 Sol peruano ...................... ........... . 1,87 1,90 
1 Bolívar ........................................ .. 12,25 12,85 
1 Peso argentino ... .......................... . 0.68 '. 0,73 

Madrid, 12 de febrero de 1962. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 30 de dldembre de 1961 por la que se con
ceden los Premios Nacionales de Literatura «José An
tonio Primo de Rivera», «Miguel de Ceruantes» 11 eMe
nendez Pelayo». 

limos. Sres; : . Visto el expediente sobre resolución de los con
cursos para la concesión de los Premios Nacionales de Litera
tura «José' Antonio Primo de Rivera», «Miguel de Cervantes» 
y «Menéndez Pelayo», correspondientes al presente año; 

Resul~ando que por Orden ministerial de 4 de julio de 1961 
se convocaron los cpncursos para dichos Premios Nacionales, 
dotándose con la cantidad de 25.000 pesetas cada uno; 

Resultando que, preVia la tramitación correspoRdiente, el Ju
rado se ha constituido bajo la Presidencia del ilustrísimo señor 
don Vicente Rodriguez Casado, Diréctor general de Información, 
formando parte de él, como vocales, los excelentísimos señores 
don Manuel Halcón, don José Gomá Orduña y doI1 José Luis 
Prado Nogueira, y actuando como Secretario el de la Dirección 
General de Información; 

Resultando que, preVias las oportunas deliberaciones, el Ju
rado ha acordado proponer la concesión del Premio Nacional 
«José Arltonio Primo de Rivera» al libro «Contemplación de 
España», de don Luis López Anglada. la del Premio Nacional 
«Miguel de Cervantes», a la novela «Los muertos no se cuen
tan», de don Bartolomé Soler, y el Premio Nacional «Menéndez 
PelayOl>, a la obra «Ortega y el 98». de don Gonzaló Fernández 
de la Mora, 

Este Ministerio, de conformidad con 'la propuesta del Jurado, 
ha resuelto: 

1.0 Conceder el Premio Nacional de Literatura «José Anto
nio Primb de Rivera» al libro «Contemplación de España», de 
don Luis López Anglada. . 

2.° Conceder el Premio Nacional de Literatura «Miguel <Se 
Cervantes» a la novela «Los muertos no se cuentan», de doo. 
Bartolomé Soler. 
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3.° Conceder el Premio Nacional de Literatura «Menéndez 
Pelayo» a la obra «ortega y el 98», de don Gonzalo Fernández ' 
de la Mora. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n.muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

ARIAS SALGADO 

Ilmos. Sres. Subsecretario Y Director general de Información. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION del Instituto para la Propaganda Exterior 
de los Productos del Olivar, del Sindicato Nacional del 
Olivo, por la que se anuncia concurso público para la 
realización de una campaña publicitaria del aceite de 
oliva español. 

El Instituto de la Propaganda Exterior de los Productos del 
Olivar, del Sindicato Nacional del Olivo, saca a concurso público 
la realización de, una campaña publicitaria en la República Fe
deral Alemana. Austria y Suiza a favor del aceite de oliva espa
ñol y por un importe de 7.000.000 ¡té pesetas, 2.000.000 de pesetas 
y 1.500.000. pesetas, respectivamente, a desarrollar en el presente 
año, de acuerdo con el pliego de condiciones, que pueda exami
narse cualquier día hábil, en horas de oficina, en la Oficialía .. 
Mayor de dicho Organismo, Españoleto, 19, Madrid. 

El plazo de presentación de proposiciones vencerá a las trece 
horas del día 10 de marzo del corriente año. 

Madrid, 2 de febrero de 1962.-El Director.-736. 

RESOLUCION del Instituto para la Propaganda Exterior 
. de los Productos del Olivar, del Sindicato Nacional del 
Olivo, por la, que se anuncia concurso públ~co para la 
realización de una campaña publicitaria del aceite de 
oliva español.. 

El Instituto de la Propaganda Exterior de los Productos del 
Olivar. del Sindicato Nacional del Olivo, saca a concurso público 
la realización de una campaña publicitaria a favor del aceite de 
oUva espáñol en el Reino Unido, por un Importe de 41.420 libras 
esterlinas. a desarrollar en el año 1962, de acuerdo con el pliego 
de condiciones. que puede examinarse cualquier día hábll, en 

. horas de oficina. en el domicilio de dicho Organismo, Españole-
to, 19, Madrid. 
. El P¡'azo de p.resentación de propOsiciones vencerá a las doce 

horas del dia JO de marzo -de 19.62. 
Madrid, 2 de febrero de 1962.-El Director.-737. 

RESOLUCIÓN de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por la que se convoca. concurso-subasta para 
adjUdicar las obras ·de construcción de 48 viviendas, 
tipo social, y urbanización, en Castellón-Grao (capital). 

La Organización Sindical de F. E. T. Y de las J. O. N. B. 
convoca concurso-subasta para adjudicar las obras de construc
ción de 48 viviendas, tipo social, y urbanización en Castellón
Grao (capital), acogidas a los beneficios del Decreto-Ley de 
? de abril de 1956, según proyecto redactado por el Arquitecto 
don Vicente Vives Llorca y de la que es promotora la Obra Sin
titcal del Hogar y de Arquitectura. 

El presupuesto de subasta asciende a tres millones ciento 
veinticinco mil ochocientas setenta y ocho pesetas con cuarenta 
céntimos (3.125.878.40 pesetas), y Ia fianza provisional a cin
cuenta y un mil ochocientas ochenta y ocho pesetas con veinte 
ééntimos (51.888.20 pesetas). 

El plazo de ejeCUCión de dichas obras es el de doce meses. 
Las proposiciones, extendidas en el modelo 6ficial, y docu

mentación exigida para optar ,al concurso-subasta, pueden pre
sentarse en la DelegaCión Sindical Provincial de Castellón o en 
la Jefatura Nacional qe l~ Obra Sindical del Hógar y de Ar
f{ultectura (paseo del Prado, 18-20, planta 15, Madrid), durante 
"einte días naturales, contados a partir del siguiente al .de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 

hasta las doce horas del día en que SE: cierre dicho plazo, y sl 
éste fuera festivo, al día siguiente. 

El acto del . concurso-subasta se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Castellón. a las doce hóras del quinto 
día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión 
de propOSiciones. ' 

El proyecto completo de las obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnicas estarán de manifusto en la 
DelegaCión Sindical Provincial de Castellón (Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura), en la Jefa
tura Nacional de la referida Obra Sindical y en el Instituto Na
cional de la Vivienda, en los di as y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 31 de enero de 1962.-EI Jefe nacional, P. D., AD-
tonio Doz de Vaíenzuela.-504. . 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por la que se convoca concurso-subasta pa.
ra adjudicar las obras de construcción de 228 viviendas 
de renta limitada y urbanización en Alicante. 

La Organización Sindical de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 
convoca concurso-subasta para adjudicar l~s obras de construc
ción de 228 viviendas de renta limitada y urbanización en 
Alicante, acogidas a los beneficios de lO de agosto de 1955 y 
15 de Julio de 1954, según proyecto redactado por el Arquitec
to don José Ibáñez Baldo, y de la que es promotora la Obra Sin
díc'al del Hogar y de Arquitectura. 

El presupuesto de subasta asciende a veinticinco millones 
cien mil . sesenta y cuatro (25.100.064) pesetas y veínticuatro 
(24') céntimos y la fianza prOVisional a doscientas cinco mil qui
nientas (205.500) pesetas y treinta y dos (32) céntimos. 

El plazo de ejeeución de dichas obras es el de doce meses. 
Las proposiciones, extendidas en el modelo oficial, y docu

mentación exigida para optar al concurso-subasta pueden pre
sentarse en la Delegación Sindical Provincial de Alicante o en 
la Jefatura Nacionad de la Obra. Sindical del Hogar y de Ar
quitectura (paseo del Prado, 18-20, planta 15, Madrid), durante 
veinte dias naturales, contados a partir del siguiente al de la. 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las doce horás 'del día en que se cierre dicho plazo, y 51 
éste fuera festivo, al dia Siguiente. 

El acto del concurso-subasta se celebrará en la Delegaci6n 
Sindical Provincial de Alicante a las doce horas del quinto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones. 

El proyecto completo de las obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnica estarán de manifiesto en ' la 
Delegación Sindical Provincial de Alicante (Secretaria Técnica. 
de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura). en la Jefa
tura Nacional de la referida Obra Sindical y en el Institut() 
Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de oficinas. 

Madrid, 1 de febrero de 1962.-El Jefe nacional, P. D., An
tonio Doz de Valenzuela.-544. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~indicatos 
de Lugo por la que se convoca consurso pÚb1icO '.para 
adquisición de mobiliario, maquinaria y enseres vario, 
con destino 'a la nueva CasaSindícal de este Orga.
nismo. 

La DelegaCión Provincial de Sindicatos de Lugo convoca 
cQncurso públiCO para la adquisición de mobiliario, maquinaria r enseres varios con destino a la nueva Casa Sindical. 

El pliego de 'condici0t!es se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria Provincial de t\sta C. N. S. (Oficialía Mayor) Ronda 
de~ General Primo de Rivera, número 30, a disposición de los 
interesados, en dlas hábiles de oficina. 

El, plazo de presentación de proposiciones será de quince 
dias naturales, contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», cerrán- . 
dose el último de dichos dias a las doce horas, entendiéndose 
prorrogado hasta las doce del día siguiente hábil, si fuera 
festivo. 

El acto de apertura de pliegos se verificaré, en la DelegaCión 
,Provincial de Sindicatos de Lugo, a las. doce horas del día si. 
guiente hábil al de . la terminación del plazo de presentación 
de solicitudes, ante la Mesa. constituida por la Junta Econ6-
mico-administrativa Provincial. ' 

Lugo. 1 de febrero de 1962.-El Presidente de la Junta Eco
nómIco-administrativa Provincial.-V.o B.O; El Delegado pro
",,,,,,,,1 ~1"r'11,.,,1 -~1" 


